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Adscripción PEEC. 

Con el propósito de entregar un mejor servicio a nuestros usuarios, el proceso de 
Adscripción y Pago PEEC se realiza a través de la plataforma  Portal PEEC, disponible en la 
página web del Instituto de Salud Pública http://peec.ispch.gov.cl 

El proceso y las condiciones para la adscripción y el pago se explican en este documento 
y ante cualquier duda respecto a este tema, consulte directamente a 
metrologiaventas@ispch.cl 

Podrán adscribirse y participar en el Programa PEEC de Salud Ambiental, los siguientes 
laboratorios públicos o privados, nacionales o internacionales: 

 Laboratorios de Ensayo del área de Microbiología de Alimentos y/o Aguas.  

 Laboratorios de Ensayos del área de Bromatología (alimentos).  

 Laboratorios de Ensayos del área Ambiental.  

 Laboratorios de Ensayos Nacionales o Internacionales que se encuentran  
Acreditados y/o con Reconocimiento por la Autoridad competente, en las áreas que 
abarcan los Subprogramas PEEC (ambiente y alimentos).  

 
Todos los laboratorios, tanto del sector público y privado, que participen en el PEEC del 
año en curso, deberán pagar las prestaciones solicitadas, completar la ficha de 
adscripción y  enviar el pago o comprobante de pago al Instituto de Salud Pública de 
Chile. 

Medios de Pago.  

1.- Transferencia electrónica Bancaria. 

2.- Depósito con documento en cuenta corriente del Banco Estado. 

3.- Depósito en efectivo en cuenta corriente Banco Estado. 

4.- Orden de compra portal mercado público. 

http://peec.ispch.gov.cl
mailto:metrologiaventas@ispch.cl
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5.- Pago directo en el Instituto de Salud Pública. 

Datos para realizar el pago al Instituto de Salud Pública de Chile: 
RUT: 61.605.000-1 
Cuenta Corriente: 9507256 
Banco: Banco Estado 
 

IMPORTANTE: Solicitamos a todos los participantes adscribirse y pagar dentro del plazo 
publicado, para así asegurar su cupo. 

OBTENCION DE CLAVE 

Si usted no ha participado anteriormente en el PEEC o es un laboratorio nuevo, y por lo 
cual no dispone de clave de acceso al Portal PEEC, debe hacer su solicitud de clave para 
poder iniciar su inscripción a través del Sistema OIRS de la Oficina de Informaciones, 
Reclamos y Sugerencias del ISP. Pág. Web www.ispch.cl/oirs/ (donde Ud. si no está 
registrada/o, podrá hacerlo como usuaria/o y se le concederá una clave). Colocando 
claramente que la consulta está dirigida a la adscripción PEEC Salud Ambiental. 

Debe llenar el Formulario que se encuentra en la página 28 de este mismo documento 
completando toda la información que ahí se solicita y enviarlo a través de OIRS a la 
coordinación de PEEC Salud Ambiental.  

Una vez enviada esta información, recibirá  vía email un código de laboratorio y una clave 
para que pueda acceder al Portal PEEC http://peec.ispch.gov.cl/ 

 

La modalidad de adscripción online se encontrará vigente de acuerdo al plazo 
establecido y señalado en página web, pasado dicha fecha, esta vía de inscripción se 
inactivará. 

 

http://www.ispch.cl/oirs/
http://peec.ispch.gov.cl/
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Capítulo 1: Ingresar al Portal PEEC. 
 

Los interesados en participar en el PEEC de Ambiente y Alimentos, deben ingresar a la 
página (http://peec.ispch.gov.cl).  

Al ingresar se desplegará una nueva página donde debe ingresar su “Código  de 
laboratorio” y su “Contraseña”, datos que fueron otorgados por la Coordinación PEEC, 
del Departamento de Salud Ambiental, del Instituto de Salud Pública. 

 

 
 

Ingresar código de laboratorio y 
contraseña asignada. 

http://peec.ispch.gov.cl).
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Capítulo 2: Mis Adscripciones Online. 
Cada Laboratorio que desee participar en el PEEC debe adscribirse al Programa a través 
de la opción “Adscripción Online” del Portal PEEC y hacerlo en el plazo definido para ello. 

 

Puntos importantes a considerar en el Proceso de Adscripción: 

 El proceso de adscripción tiene plazo definido. Es importante tomar las 
precauciones necesarias para que su laboratorio realice el proceso dentro del 
plazo. De lo contrario pueden existir dificultades si deja este proceso hacia el final 
del período de adscripción. 
  

 Ingresar la información requerida por el sistema, en  la secuencia estipulada por el 
Portal (de arriba hacia abajo). En el caso de que en algunos campos exista barra 
desplazable horizontal, llenar los campos en la misma dirección, ya que de lo 
contrario el Portal no permitirá continuar con el proceso de Adscripción. 
 

 Debe tener la precaución de guardar la información en cada etapa del proceso.  
Sin embargo, el hecho de guardar la información no significa que usted ha enviado 
la adscripción en forma definitiva, para esto debe completar todo el proceso 
descritos en esta guía. 
 

 El usuario es el responsable de revisar y actualizar los datos del Laboratorio 
correspondiente. Sí la información proveída por el laboratorio es errónea o 
insuficiente, el organizador del PEEC no será responsable de las dificultades en la 
entrega del servicio. Del mismo modo, el usuario deberá actualizar los datos  
frente a cualquier modificación. 
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Paso 1: Ingresar a Mis Adscripciones Online. 

 

Se visualizará el proceso de adscripción (Adscripción Online) correspondiente, es 
importante que la persona responsable de este proceso revise y actualice los datos del 
Laboratorio. 

En caso que ingrese al módulo de adscripción fuera de las fechas estipuladas aparecerá 
un mensaje que informa la inactividad del módulo adscripciones. 

 

Paso 2: Proceso Inicial para la adscripción Online. 
El usuario deberá ir ingresando la información más relevante del proceso en el orden 
establecido por el Portal, de lo contrario el sistema no dejará continuar. Llenar los 
campos obligatorios  que aparecen con un asterisco de color rojo (“*”). 

La comunicación al cliente se realizará a través de los correos electrónicos del Director 
Técnico u otro contacto indicado en la ficha de adscripción del laboratorio, cualquier 
modificación o errores en cuanto a los antecedentes o  correo electrónico del laboratorio 
adscrito, es responsabilidad del participante, y debe ser informada oportunamente al 
Coordinador PEEC. 

Debe hacer clic en “Adscripción 
Online”, posteriormente hacer clic 
en el siguiente 

link:  
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Verificar si los Antecedentes están correctos 
para continuar con el Proceso. De lo contrario 
comunicarse con  coordinación PEEC. 

Ir seleccionando las 
características que tiene 
el laboratorio que se  
adscribirá. 

Los campos de “Acreditación” usted podrá modificar y/o agregar un ítem con respecto a este punto. En el 
botón “Examinar…” usted en el caso de contar con la acreditación, adjuntar el documento digitalizado en 
formato pdf. 

Para agregar un nuevo instituto que otorga el reconocimiento, deberá hacer clic en [Nueva fila].   

Si la institución no está considerada en la lista desplegable, debe  enviar la solicitud a través del 
Sistema OIRS de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias del ISP. Pág. 
Web www.ispch.cl/oirs/ (donde Ud. si no está registrada/o, podrá hacerlo como usuaria/o y se le concederá 
una clave). Colocando claramente que la consulta está dirigida a PEEC Salud Ambiental. 

El mismo caso anterior aplica para la sección de “Reconocimiento”.  

http://www.ispch.cl/oirs/
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IMPORTANTE: Ingresar la información requerida por el sistema en  la secuencia 
estipulada por el Portal (de arriba hacia abajo). En el caso de que en algunos campos 
exista barra desplazable horizontal, llenar los campos en la misma dirección, ya que de lo 
contrario el Portal no permitirá continuar con el proceso de Adscripción. 

Paso 3: Guardar y continuar con el Proceso. 
 

Verificar que ingresó toda la información correspondiente en forma correcta, luego hacer 
clic en el botón “Guardar y Continuar con el Proceso de Adscripción Online”. 

 

 

Los campos de “Direcciones del Establecimiento” sólo se visualizan. Si desea modificar o cambiar 
la dirección, debe  enviar la solicitud a través del Sistema OIRS de la Oficina de Informaciones, 
Reclamos y Sugerencias del ISP. Pág. Web www.ispch.cl/oirs/ (donde Ud. si no está registrada/o, 
podrá hacerlo como usuaria/o y se le concederá una clave). Colocando claramente que la 
consulta está dirigida a PEEC Salud Ambiental. 

En “Personal del Establecimiento”,  usted podrá modificar, agregar, activar y/o desactivar los 
campos correspondientes. Para agregar un nuevo personal, deberá hacer clic en [Nueva fila].   

http://www.ispch.cl/oirs/
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Luego de guardar los antecedentes, pasaremos al siguiente proceso: 

 

 

 

Al ingresar al link señalado “Pinche aquí para adscribirse al PEEC” se visualizará el 
siguiente proceso: 

 

Pinche Aquí para Adscribirse al 
PEEC. 

Los dos campos que se muestran a continuación aparecerán al final del 
proceso de Adscripción señalado anteriormente. 

Pinche aquí para adscribirse al PEEC   
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Paso 4: Selección de Subprogramas. 
 

En este Paso del proceso de Adscripción el usuario debe seleccionar los subprogramas 
que desea adscribirse. El Portal tiene tres opciones para hacer este proceso de selección  
que se indican en el siguiente recuadro:  

Ventana para Agregar Subprogramas: 

 

 
 

Le llevará a una 
ventana donde 

es necesario 
seleccionar los 
Subprogramas 
haciendo clic 
en el casillero 

que les 
corresponde. 

 
 

En el caso que 
seleccionó uno 

o más  
subprogramas 
que no desee 

participar, 
puede utilizar 

este botón para 
eliminarlos. 

Pinchar en el casillero que 
corresponde al subprograma 
que desea seleccionar. 
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Opción para 
imprimir el 

documento con 
el valor a 

pagar, está en 
formato PDF. 
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Ventana para Eliminar Subprogramas: 

 

 

Los subprogramas que usted haya seleccionado definitivamente aparecerán en el 
campo de “Selección de Subprogramas” con el nombre de la Evaluación y el Valor 
correspondiente como se señala en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

1. Pinchar en el casillero que 
corresponde el subprograma que 
desee eliminar de la lista. 

2. Confirmar. 
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Ficha para imprimir cotización: La ficha se encuentra en formato PDF, la cual puede ser 
descargada e impresa. 

 

 

Paso 5: Formas de Pago. 
 

Luego de seleccionar los Subprogramas en los que participará durante el periodo 
correspondiente, el sistema le indicará en forma automática cada uno de los valores de 
los subprogramas y el valor total final que deberá pagar. En los campos que se visualizan 
a continuación se indican los pasos a seguir: 
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Si el monto es inferior a los $200.000 pesos Chilenos aparecerá un mensaje de error. 

 

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

El Subtotal a Pagar aparece de color azul, luego el usuario deberá seleccionar la 
modalidad de cómo quiere realizar el Pago, ya sea por el monto total o en 3 
cuotas.  Nota: Las 3 cuotas son sólo para montos superiores a $ 200.000 pesos 
chilenos. 

Forma de pago: El sistema le da la opción de seleccionar de 
qué forma usted realizará el pago correspondiente a la 
adscripción, las opciones se indican en la imagen. 
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 En caso de que pague en 3 cuotas, debe indicarlo seleccionando la opción 
correspondiente. 
 

 Los laboratorios cuyo monto a pagar es menor a $200.000 pesos chilenos deben 
pagar el total de la adscripción al contado, en efectivo o en cheque nominativo y 
cruzado a nombre del Instituto de Salud Pública de Chile. 

 
 Laboratorios cuya adscripción sea superior a $200.000 pesos chilenos, pueden 

pagar el total de la adscripción al contado, en efectivo o cheque nominativo y 
cruzado a nombre del Instituto de Salud Pública de Chile por el valor total o en 
tres cuotas iguales, las cuales deben ser pagadas en el período de tiempo 
estipulado por la institución. No se recibirán cheques para documentar las cuotas 
mencionadas anteriormente, será de exclusiva responsabilidad de quien use esta 
modalidad de pago, hacer llegar el valor de las cuotas al Instituto de Salud Pública 
de Chile en las fechas de su vencimiento. 

Seleccionar la forma de pago: El portal PEEC le da ciertas opciones para concretar el 
pago de la adscripción, que se señalarán a continuación: 

1. Efectivo o Cheque con pago presencial en Instituto de Salud Pública de Chile. 

2. Transferencia Bancaria. 

3. Depósito en efectivo o con documentos. 

4. Orden de compra de Mercado público. 

El laboratorio deberá leer detenidamente los términos y condiciones del Programa 
PEEC, y aceptarlas para cada forma de pago seleccionada. 
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1. Efectivo: El usuario debe llenar los campos con la información requerida por el 
Portal, para luego llevar a cabo el pago personalmente de la Adscripción en la 
dirección del instituto (Marathón 1000, Ñuñoa, Santiago). 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Cheque: El usuario debe llenar los campos con la información requerida por el 
Portal, para luego llevar a cabo el pago personalmente de la Adscripción en la 
dirección del instituto (Marathón 1000, Ñuñoa, Santiago). 

3. Transferencia Bancaria: El usuario debe llenar los campos que aparecen con un 
asterisco rojo, que son de carácter obligatorios para concretar el proceso.  
 
 
 
 
 

En este campo aparecerá la información del Lugar de pago y el monto a pagar, el 
usuario debe pagarlo antes de la fecha de vencimiento, para que el estado del proceso 
cambie y el proceso de Adscripción esté finalizado.  

También deberá leer y aceptar los Términos y Condiciones. 
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4. Deposito en efectivo: Se realiza a la cuenta del Instituto de Salud Pública de 
Chile,  N° cuenta corriente 9507256 BancoEstado.  En el proceso es necesario seguir los 
siguientes pasos. 

 

 

 

Seleccione la fecha de la 
transferencia  aquí. 

Indicar la sucursal 
bancaria aquí. 

Insertar el Código de Transferencia y más abajo 
seleccionar la comuna de la sucursal donde 
llevará a cabo el pago. 

1. Llenar los campos de carácter obligatorios (*). En el 
caso de solicitar ayuda por datos no encontrados, hacer 
clic en el botón “Ayuda”. 

2.Debe adjuntar el Comprobante de depósito. 
Haciendo clic Aquí y se visualizará la siguiente 
ventana. 

Debe Aceptar los Términos y Condiciones. 
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Si no adjunta el comprobante el sistema no le dejará finalizar su adscripción online. 

 

 

 

5. Depósito con documentos: El depósito se realiza en la cuenta del Instituto de Salud 
Pública de Chile,  N° cuenta corriente 9507256 BancoEstado, con cheque nominativo 
y cruzado a nombre del Instituto de Salud Pública de Chile. Esta opción tiene el 
mismo formato señalado anteriormente (Deposito en efectivo). 

- Llene los campos de carácter obligatorios (*) y en el caso de dudas hacer clic en 
botón “Ayuda”.  

-Adjuntar en la adscripción Online el comprobante de depósito en el botón 
“Agregar Archivo” 

A continuación se muestra el comprobante de los depósitos que genera el BancoEstado, 
este se debe adjuntar en las formas de pago que solicita el Portal: 

IMPORTANTE: Debe tener precaución al seleccionar el tipo de cuenta. Procure 
seleccionar CUENTA CORRIENTE y no cuenta vista o cuenta RUT. 

  

 

   

 

 

Debe Aceptar los Términos y Condiciones 
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6. Orden de Compra: Los laboratorios del sector público deben  pagar la adscripción 
a través del portal mercado público, en la página http://www.mercadopublico.cl/ y 
luego debe ingresar al Portal PEEC los siguientes datos: 
 

 Fecha de orden de compra (O/C). 
 Número de la O/C. 

 
Los datos señalados anteriormente se obtienen de la orden de compra generada por el 
portal mercado público. 

 
Esta es la fecha que solicita 
portal de la O/C. 

El código señalado como 
Numero O/C que solicita 
el portal peec. 

http://www.mercadopublico.cl/
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Ingresar al Portal PEEC. 

 

 

Los datos señalados anteriormente se obtienen cuando el usuario ya ha realizado el pago 
correspondiente a la adscripción a través del Portal de Orden de Compra, esta genera un 
documento donde es importante sacar la siguiente información: 

 

 Una vez publicada la orden, debe  enviar un correo informando sobre la 
publicación de la orden de compra al correo metrologiaventas@ispch.cl  
 

 Luego de ingresar las formas de pago, el proceso de Adscripción se completará si 
usted hace click en el botón Finalizar Adscripción (ver paso 6) 
 

 IMPORTANTE: Los valores a cancelar de los aranceles corresponden al valor al 
momento del pago y no al momento de obtener la cotización ya que éste puede 
tener variaciones si es que se obtuvo la cotización antes del 10 de Enero y el pago 
posterior dicha fecha de cada año, considerando que en esa fecha se realizan 
reajustes arancelarios. 

 

 

 

 

Ingresar número de la O/C 

Ingresar fecha de la O/C. 

mailto:metrologiaventas@ispch.cl
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Paso 6: Finalizar Proceso de Adscripción online. 
 

 

 

 

Aparecerá la siguiente ventana: 

 

Luego de ingresar toda la información 
correspondiente a la adscripción, para 
finalizar este proceso hacer clic Aquí. 
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Al Aceptar el sistema presentará el mensaje: “Ingreso OK. Esperando proceso de 
validación”, el estado de las Adscripciones realizadas cambiará al realizar el pago 
correspondiente. 

Se generará en forma automática un correo de pre-Adscripción registrado en el Portal 
PEEC indicando la recepción de los antecedentes. 

Adscripción Validada 
Cuando la Sección de Ventas del ISP proporcione el V°B° a la adscripción de su 
Laboratorio,  esto es, una vez confirmado el pago, se enviará un correo electrónico 
indicando que la adscripción se ha concretado con éxito. Sólo cuando su Laboratorio 
reciba este email, su adscripción ha sido debidamente aceptada. 

 

También puede verificarlo en el Portal PEEC en la opción Adscripción Online. 
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Capítulo 3: Salir del Portal PEEC. 

Cuando desee salir del Portal PEEC debe hacer clic en el link “Inicio” que está sobre el 
Menú Principal parte 1 al Ingresar al Portal, como se muestra a continuación: 

 

 

 

Capítulo 4: Adscripción presencial en el Instituto de Salud 
pública. 
 

1. Debe traer impreso el formulario de pre-adscripción del Portal PEEC, con cada uno de 
los subprogramas que participará en el año y con el valor total que le indica el sistema 
(imprimir documento que se muestra a continuación). 

Para Salir del Portal PEEC, 
hacer clic AQUÍ. 
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Nota: No se recibirán pagos sin el formulario impreso de pre-adscripción. 

 

2. Dirigirse a  Av. Marathon Nº 1000 Ñuñoa, Santiago. Sección Ventas. Horario de atención 
de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 horas. 

Laboratorios cuya adscripción sea inferior  a $200.000 pesos chilenos deben pagar el 
total de la adscripción al contado con efectivo o cheque nominativo y cruzado a nombre 
del Instituto de Salud Pública de Chile por el valor total.  

Laboratorios cuya adscripción sea superior a $200.000 pesos chilenos pueden pagar el 
total de la adscripción al contado con efectivo o cheque nominativo y cruzado a nombre 
del Instituto de Salud Pública de Chile por el valor total o en tres cuotas iguales, la 
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primera en el momento de la adscripción, la segunda en mayo  y la tercera en julio, no se 
recibirán cheques para documentar las cuotas de mayo y julio, será de exclusiva 
responsabilidad de quien use esta modalidad de pago, hacer llegar el valor de las cuotas 
al Instituto en las fechas de su vencimiento. 

Capítulo 5: Adscripción por correo certificado o correo privado. 
 

1. Imprimir la ficha de pre-adscripción on-line (Como se muestra en el capítulo 3: 
documento de impresión).  

2. Usar un sobre para enviar la ficha de pre-adscripción y el comprobante de depósito. El 
sobre debe indicar claramente ADSCRIPCIÓN PEEC  y nombre del LABORATORIO. Dirigir a 
Marathon 1000. Ñuñoa. Santiago. 

Laboratorios cuya adscripción sea inferior  a $200.000 pesos chilenos deben pagar el 
total de la adscripción al contado con cheque nominativo y cruzado a nombre del 
Instituto de Salud Pública de Chile por el valor total. 

Laboratorios cuya adscripción sea superior a $200.000 pesos chilenos pueden pagar el 
total de la adscripción al contado con cheque nominativo y cruzado a nombre del 
Instituto de Salud Pública de Chile por el valor total o en tres cuotas iguales, la primera 
en el momento de la adscripción, la segunda en mayo  y la tercera en julio, no se recibirán 
cheques para documentar las cuotas de mayo y julio, será de exclusiva responsabilidad 
de quien use esta modalidad de pago, hacer llegar el valor de las cuotas al Instituto en las 
fechas de su vencimiento. 

Adjuntar copia del comprobante de depósito (colocando la sigla PEEC y el código del 
laboratorio) junto a la ficha de pre-adscripción. 

NOTA: Todos los pagos que usted realice en cuotas deben quedar registrados en el Portal 
PEEC cada vez que pague. 
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Recomendaciones. 
1.  Adjunte el comprobante de pago en la adscripción on-line, recuerde que para estar 
adscrito debe hacer llegar al Instituto de Salud Pública la ficha de adscripción on-line y el 
comprobante de pago. 

2. Adscríbase y pague dentro de los plazos indicados en el informativo. 

3. Pague antes del 10 de enero, recuerde que los valores se reajustan a partir de esa 
fecha. 

4. No envíe dinero efectivo por correo. 

5. Si paga con cheque, este debe ser nominativo y cruzado a nombre del INSTITUTO DE 
SALUD PÚBLICA DE CHILE. 

6. Si paga en cuotas no olvide hacer llegar el pago en los meses de mayo y julio 
respectivamente. 
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               Formulario para la creación de Código Laboratorios Nuevos 

Portal PEEC 

Nombre del Laboratorio:

Dirección:

Razón Social:

RUT empresa:

Teléfono empresa:

e-mail empresa:

Público o privado:

Rubro: Alimentos Ambiente

Acreditado (adjuntar certificado digital): Si No

Reconocido: SAG SERNAPESCA MINSAL SISS

Miembro de RILAA: Si No

Director Técnico (DT):

RUT:

Profesión:

Correo electrónico (e-mail) DT:

Encargado de Calidad (EC):

RUT:

Correo electrónico (e-mail) EC:

Profesión:

Alimentos y Ambiente

 

 

Enviar este formulario con la información solicitada a través de OIRS a la 
Coordinación de PEEC Salud Ambiental.  

Una vez enviada esta información, recibirá  vía email un código de laboratorio y una 
clave para que pueda acceder al Portal PEEC http://peec.ispch.gov.cl/ 

http://peec.ispch.gov.cl/

